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BOLETIN m O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncien qua hayan de insertar
te en les BoLüTiNBfl O F I C I A L E S , SO han de mandar al 
Jefe político respeoiivo, por cuyo conducto se pasarán 
«los editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de •"> de abril de 1868) 
Be publica todos los días, exo-uuo los domingos. 

O F I C I N A L : Avenida de Pi y Margall, 12 
TRLKKON 1 l-t-W. * I ' \ ( I T A D O 1.089 

Htras: De DIEZ s UNA y de TRES y MEOIA s SEIS y MEDIA sr —¡— 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9: semestre, 18, y un año, S6. 

Oficiales fuera de Madrtd.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares -En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, j un año, 00; v fuera 
de Madrid: 2u ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración, con in
clusión dei importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
_Pi 

Anuncios procedente! de la Excelentísima 
Diputación Prorineial: linea o tracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos x: 
A particulares. 6 O céntimos 

Ministerio de Obras Públicas 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O 

Habiendo transcurrido el plazo de. 
quince días fijado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia correspondiente 
al día doce de julio del próximo pasa
do, para que los propietarios de los 
terrenos que es preciso ocupar en este 
término municipal con motivo de las 
obras para la construcción de la ca
rretera de unión de la Avenida de Sé
neca y carretera de Madrid-Coruña con 
la antigua Vía de Castilla, pudieran 
presentar reclamaciones contra la ne
cesidad de la ocupación, sin que nin
guno de ellos haya hecho uso de su 
derecho, según así se hace constar en 
la comunicación de la Alcaldía de es
ta Capital. L a Dirección de este Ga
binete Técnico de Accesos y Extra-
rradio de Madrid,en atención a las fa
cultades que le confiere el Decreto de 
18 de marzo de 1933 y de conformidad 

con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Expropiación forzosa y Reglamento 
para su ejecución, ha resuelto decla
rar la necesidad de la ocupación de los 
terrenos que figuran en la relación co
rrespondiente al expediente de refe
rencia. 

Lo que se hace público por el pre
sente BOLETÍN O F I C I A L en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu-
'° 25 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de Expropiación forzo-
% ) para conocimiento de los propie
tarios interesados que figuran en la 
relación rectificada que se publicó en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 12 de ju-

ultimo, pudiendo hacer uso dichos 
P é t a n o s del derecho de alzarse del 
acuerdo de declaración de la necesidad 
orh J ^ P 3 0 ' 0 0 » dentro del plazo de 
^ n o días, conforme a lo diepuesto 
n L \ * a r í U , ° ¡ 9 ^ la Ley de Expro-
P'ación forzosa. 

Madrid 15 de septiembre de 1034. 
1 l n ^ r o Director, A . Laffón. 

M , N S T E R m j > E M A R I N A 

S w * , 6 r » de Intendencia. -Negocia-
0 1« ---Anuncio de subasta 

i ^ « U l ^ J O t ó ¿ « de. M i -
cha 1, H a n n a nurm-ro 213, de IV-
riódirv? i ? :*Ptiembrc artuai. él pe-

ha insertado el anuncio de subasta 
para contratar la adquisición con des
tino a la Marina de mil quinientos 
equipos de máscaras de tela, comple
tos, para protección individual contra 
gases; por el presente se hace saber 
que el acto de la celebración de dicha 
subasta, en las condiciones por dicho 
anuncio determinadas, habrá de te
ner lugar en el local correspondiente 
de subasta de este Ministerio, sito en 
•a planta tercera del edil icio princi
pal de él, a las once horas de! día 
veinticuatro del corriente mes de sep
tiembre. 

Madrid, 15 de septiembre de 1934. 
E l Jefe del Negociado Juan M a 
nuel Orti . 

(Núm. 2.413) (O.—705) 
1 — •—1 

LABORATORIO Y PARQUE 
CENTRAL DE FARMACIA MI
LITAR (EMBAJADORES, 95) 

c o ohcial que en último térmi no 

Debiendo procederse a la contrata
ción por subasta pública d g a s a s hi 
drófitas en las cantidades y a los pre
cios límites que a continuación se in
dican, se convoca por el presente 
anuncio a una pública licitación que 
tendrá lugar el día 29 del actual, a las 
diez de la mañana, en esle Estable
cimiento ante el Tribunal constituido 
en la forma que previene el vigente 
Reglamento de Contratación A d m i 
nistrativa para el ramo de Guerra, y 
con sujeción a los preceptos de la 
ley de Contabilidad de. la Hacienda 
pública, Reglamento de Contratación 
ya citado, ley de Protección a la In
dustria nacional y demás disposicio
nes complementarias. 

Lote único 
Quinientos mil metros de gasa hi

drófita (500.000), de 10 por 11 hilos, 
al precio límite de cuarenta y dos 
céntimos el metro (0,42), en total 
doscientas diez mil pesetas (2io.ooo>. 

Veinte mil metros de gasa hidrófi
ta especial (20.000), de 13 por 15 hi
los, al precio límite de sesenta cén
timos el metro (0,60), en total doce 
mil pesetas (12.000). 

Total importe del lote, 222.000 
pesetas (doscientas veintidós mil pe
setas) . 

Las ofertas podrán hacerse al total 
del lote o sólo a una parte de él, que
dando obligado el adjudicatario a 
servir la parte que le sea adjudicada, 
aunque su oferta la hubiese hecho 
por el total. E n el caso de que un 

licitador ofrezca la gasa hidrófita por 
partidas a precios distintos, se halla
rá al precio medio que se tomará co
mo precio de oferta. 

L a entrega se efectuará en este 
Centro, en el interior de sus almace
nes, y en el plazo máximo de cua
renta días, a contar de ta fecha en 
que se efectúe el pedido al adjudica
tario, o se le comunique ta aproba
ción definitiva; pero en caso de re
trasarse ésta, se efectuará de todos 
modos dicha entrega, antes del últi
mo día hábil del año. 

Dado el carácter de urgencia de es
ta subasta, y en armonía con lo dis
puesto en el apartado 16 del artículo 
24 del vigente Reglamento de Con
tratación adminstrativa para el R a 
mo de Guerra, una vez recaída la ad
judicación provisional, el adjudicata
rio tendrá la obligación de ejecutar 
el servicio, desde luego, y si después 
el contratista favorecido con la adju
dicación provisional no obtuviese ta 
definitiva, sólo tendrá derecho a que 
se liquide y abone al precio de su 
proposición la parte de servicio pres
tido, sin derecho a indemnización al
guna. S i la subasta fuera anulada, 
será potestativo para el adjudicata
rio provisional continuar o no, de 
acuerdo con el ramo de Guerra, la 
prestación del servicio por el tiem
po indispensable para asegurar el 
mismo. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 36 del mencionado Re
glamento de Contratación, si al hacer 
las adjudicaciones lo fueran en pre
cios que dieran lugar a beneficio pa
ra el Estado, el importe de' saldo a 
favor resultante se aplicará a ampliar 
el servicio en la cantidad de gasa hi
drófita de 10 por 11 hilos que se esti
me necesaria para el mismo: a tal 
fin, v antes de terminar el acto, se 
preguntará a los adjudicatarios si, en 
los mismos precios y condiciones, am
plían su aferta en ta cuantía que re
sulte, dado el beneficio obtenido, v 
señalada su conformidad por escrito, 
se hará constar en el expediente y 
acta correspondientes. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales a que ha de ajustarse la 
subasta, aprobados por O . C . de 3 
del actual («D. O . » núm. 215), se 
hallarán de manifiesto en el tablón 
de anuncios de este Establecimiento, 
hasta el día y hora de la celebración 
del acto. 
- Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase ..exta, y 
si lo fuesen en papel blanco, llevarán 

adherida la póliza equivalente, ro ad
mitiéndose las que no se ajusten al 
modelo que a continuación se in 
serta : 

Modelo da proposición 
Don domiciliado en en re

presentación (propia o de . . . ) , ente
rado del anuncio inserto en la «Ga
ceta», o en el B O L E T Í N O F I C I A L , o 
y de los pliegos de condiciones técni
cas y legales referentes a esta subas
ta, y a cuyo más exacto cumplimien
to se obliga y compromete, con suje
ción a las mismas, propon * tomar a 
su cargo el siguiente suministro: 

E l lote total al precio de ... (en le
tra) céntimos el metro; total ... (en 
letra) pesetas. 

Tantos metros (en letra), al precio 
de ... (en letra), de gasa de tal clase, 
total ... (en letra) pesetas. 

Madrid, 18 de septiembre de 1934. 
E l Director, Joaquin Más. 

(O.--704) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital, en 
los autos de procedimiento especial 
hipotecario que sigue el Procurador 
don Bienvenido Moreno, en nombre 
de doña Obdulia, don Abelardo y don 
Ricardo Valdés Isla, contra don Fé
lix Pérez Ríos, sobre pago de canti
dad, se saca a ta venta en pública y 
segunda subasta, por término de 
veinte días, y en la cantidad de cien
to doce mil quinientas pesetas, se
tenta y cinco por ciento del tipo de la 
primera, ta finca siguiente : 
Casa en construcción sita en esta ca

pital, y su calle de Blasco 
de Caray, número sesenta 
y nueve; l inda: al Este, 
con dicha calle; por la de
recha entrando, con terreno 
de don Rafael Rojas y V i 
cente ; por la izquierda, con 
casa que fué de don Fran
cisco Sléndez, v por e' fon
do, con casa vlr dc#n Domin
go Rodrigue/ V i l a . Com-



•MM 1 

: 

prende una superficie de 
seiscientos un metros y cua
renta y cinco milímetros 
cuadrados, de los c ales so 
edifican quinientos seis me
tros y noventa milímetros 
cuadrados, y el resto se 
destina a patios. Constará 
la casa de los pisos siguien
tes : bajo, entresuelo, prin
cipal, primero, segundo y 
tercero, distribuidos cada 
uno en tres cuartos interio
res y cuatro exteriores y un 
cuarto de baño y termosi
fón. Su construcción es de 
cimientos de ladrillo santo 
y mortero de cemento, mu
ros de ladrillo cerámico, 
mortero de cemento, pisos 
con vigas doble T , y table
ro de rasilla, cubierto de 
azotea, con triple tablero de 
rasilla, con tres gruesos. 
L a restante descripción 
consta en los autos. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día veinticinco de octubre próxi
mo, a las doce de la mañana, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar ios licitadores 
previamente el diez por ciento de di
cho tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación de. 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si ios hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su inserción en la («Gaceta 
de Madrid» y B O L E T I N OFICIAL de es
ta provincia, se expide el presente en 
Madrid, a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B . ° 
E l Juez, 

(Firmado.) 
(A.—2.250) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital, en los autos seguidos 
por don Leandro García Pérez, repre
sentado por el Procurador don Angel 
Deleito, contra don Pedio Ruiz Mar
tínez, sobre procedimiento judicial 
sumario de la ley Hipotecaria, para 
la efectividad de un préstamo de cien 
mil pesetas, y doce mi ' noventa y 
seis pesetas y cuarenta céntimos, abo
nadas al Banco Hipotecario por dos 
semestros, intereses, gastos y costas, 
se anuncia por segunda vez la venta 
en pública subasta de las fincas es
pecialmente hipotecadas en la escri
tura de préstamo se describen en la 
siguiente forma: 

Primera 

U n a casa sita en esta crpita' , y su ca
lle de María de Guzmán, 
número diecinueve, manza

na ciento veinticuatro del 
Ensanche, que consta' de 
cinco plantas. L i n d a : por 
su frente, en línea de cator
ce metros, con dicha calle; 
por la derecha entrando, en 
línea de veinticinco metrqs 
y setenta y cuatro centíme
tros, con casa que a conti
nuación se describe; por ! a 
izquierda, en línea de vein
ticinco metros y cuarenta y 
dos centímetros con solar 
de don Manuel Pradillo, y 
por el testero, en línea de 
catorce metros y quince 
centímetros, con tierra de 
Stuick. Su figura es un 
cuadrilátero irregular d e 
trescientos sesenia metros 
cuadrados y tres decíme
tros, igual a cuatro mil seis
cientos treinta y siete pies 
y dieciocho céntimos de pie 
cuadrado. 

Segunda 

Otra casa sita en esta capital, y su 
calle de María de Guzmán, 
número veintiuno manza
na ciento veinticuatro del 
Ensanche, que consta de 
cinco plantas. L i n d a : por 
su frente, en línea de cator
ce metros y quince centíme
tros, con dicha calle ; por la 
derecha entrando en línea 
de veintiséis metros y ocho 
centímetros, por ei solar del 
señor Br i l las ; por la iz
quierda, en línea de veinti
cinco metros y setenta y 
cuatro centímetros, r o n ca
sa antes descrita, y por la 
espalda, en línea de catorce 
metros, c o n tierra d e 
Stuick, S u figura es un cua
drilátero irregular que mi
de trescientos sesenta y 
cuatro metros y sesenta y 
ocho decímetros, o sean 
cuatro mil seiscientos no
venta y siete pies y siete 
céntimos de otros, todos 
cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día diecinueve de octubre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió de base para la prime
ra, o sea la cantidad de setenta y cin
co mil pesetas para cada una de di
chas fincas, y no se admitirá postu
ra alguna, que sea interior a los alu
didos tipos. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de expresadas sumas, y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, 
y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 

rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a catorce de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . 

(Firmado.) 
V.° B . « 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

(Firmado.) 
( A . - - 2 . 2 5 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O iS 

EDICTO 
Don Angel Abr i l y Lefort, Juez mu

nicipal en funciones de primera 
instancia del número dieciocho de 
los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que con 
arreglo a la ley de dos de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos si
gue el Banco Hipotecario de España, 
contra doña Amalia Baquero Gómez, 
se anuncia la venta en pública y se
gunda subasta de la siguiente 

Finca 

Casa sita en esta capital, señalada 
con el número setenta y 
seis provisional de la calle 
de Blasco de Caray, prime
ra zona del Ensanche, dis
trito judicial y municipai 
de la Universidad, barrio 
de Vallehermoso, primera 
sección del Registro de la 
Propiedad de Occidente; 
consta de siete plantas y 
ático, y l i n d a : pof su fren
te, en línea de diecisiete 
metros y setenta y un cen
tímetros, con dicha calle de 
Blasco de Garay ; por la de
recha entrando, en línea' de 
43,96 metros, con solares 
propiedad de los señores 
Castro y Reynals ; por la 
izquierda, en otra línea 
igual de 43,96 metros, con 
solares propiedad del señor 
Fernández de Alcalde, y 
por la espalda, o testero, 
en línea de 17,71 metros, 
con terrenos fie don Carios 
Melgar Rojas. Ocupa una 
superficie de 778,53 metros 
cuadrados, equivalentes a 
10.027,48 pies cuadrados, 
de la que mide lo edificado 
a siete plantas seiscientos 
sesenta y un metros y se
tenta y seis decímetros cua
drados, o sean ocho mil 
quinientos veintitrés pies 
también cuadrados, y en 
ático seiscientos veintitrés 
metros y setenta y seis cen
tímetros cuadrados, igual a 
ocho mil treinta y cuatro 
pies asimismo cuadrados, 
destinándose el resto a on
ce patios de luces. L a h i 
poteca a favor del Banco se 
inscribió en el Registro de 
la Propiedad de Occidente 
de Madrid, en el tomo mil 
ciento cincuenta y uno del 
archivo, trescientos sesenta 
y cinco de la sección prime
ra, folio ciento treinta y 
tres, finca número nueve 
mil noventa y ocho, ins
cripción cuarta. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 

número uno, se ha señalado el dU 
quince de octubre próximo, a las on. 
ce de su mañana, y se previene ¡ 

Que servirá de tipo para e t t ^ 
gunda subasta la cantidad de qU¡[ 
nientas setenta mil pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del expre. 
sado tipo. 

Que para tomar parte en ia subasta 
deberán los licitadores consignar pre. 
viamente .en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina-
do al efecto una cantidad igual, -por 
lo menos, al diez por ciento de la que 
sirve de tipo, cuyas cantidades serán 
devueltas,^ acto continuo del remate 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en deposito 
a los fines que la ley determina. 

Que la consignación del préstamo 
se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos poT certificación del Registro 
se haHarán de manifiesto en Secreta
ría, y los licitadores deberán confor. 
marse con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an. 
teriores y los preferentes , si Jos hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de ios 
mismos, sin destinarse a su extinción 
eí precio del remate. 

Dado en Madrid , a doce de sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
( F i r m a d o . ) 

( A . — 2 . 2 y ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete,, 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de Jo
ña Josefina Martínez Franco, repre
sentada por el Procurador don Bien
venido Moreno, contra don Ramón 
Baillo Manso, y doña Teresa Péreí 
Ceballos, sobre pago de treinta rail 
pesetas de principal, intereses legales 
y costas, se anuncia por primera vez 
la venta en pública subasta de ta 
bienes embargados en este procedi
miento, cuyos bienes se encuentran 
depositados en el domicilio de los 
deudores, plaza de San Martín, nu
mero cinco, y que se detallan en el 
informe pericial de fecha dieciséis de 
agosto pasado, cuyo informe se en
cuentra unido a los autos. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Ju
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, .se ha señala
do el día diez de octubre próximo, a 
las once de su mañana, bajo las 
guientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta pfiflg 
subasta la cantidad de diez mu 
to cinco pesetas, que es el p r e C '° 
tasación. 

Segunda 
j • L, Ctl l ) '^^ 

Para tomar parte en dicna 
ta deberán consignar los [*"*T¿« 
el diez por ciento de expresado w v 
exhibir su cédula personal, sin « 
requisitos no serán admitidos, ] 



Tercera 

gl reniate podrá hacerse a calidad 
¿ é ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos treinta 
v cuatro. 

E l Secutarlo, 
V. s., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado) 
(A.—2.049) 

J U Z G A D O N U M I R O 21 

EDICTO 

El señor Juez de primera instancia 
número veintiuno de esta capital, en 
los autos de procedimiento judicial 
sumario a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de 'a ley Hipo
tecaria, promovidos por don Pedro 
Bautista Vidal Giménez y doña Dio-
nisia, don Pedro, doña María de la 
Concepción y don Salustiano Albcr 
to Bautista VitTal y C i d , contra don 
Agustín Cano Rodríguez, ha acorda
da sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, la siguiente 

F i n c a 

Casa de reciente construcción con so
lar, en Madrid, paseo de 
las Delicias, por la que es
tá señalada con el número 
cincuenta y dos, tercera zo
na del Ensanche, corres
pondiente a la segunda sec
ción del Registro de la pro
piedad del Mediodía. L i n 
da : por el frente, al Este, 
con dicho paseo de las De
licias, en línea de treinta y 
tres y medio pies; por la iz
quierda entrando, al Sur, 
con solar de don Julián N a 
varro Prados, en línea de 
ciento veinte pies; por la 
Espalda, ai Oeste, en linea 
igual que la fachada, y por 
la derecha, al Norte, en 
otra línea de igual longitud 
que la de la izquierda, con 
terrenos de los señores Gar-
doquín, procedentes de la 
posesión en Santa María de 
la Cabeza. Contiene una 
superficie de trescientos do
ce metros y once decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a cuatro mil veinte pies 
también cuadrados, de los 
cuales están construidos tres 
mil cuatrocientos pies con 
plantas de sótano, baja, 
entresuelo, principal, pri
mero, segundo y azotea, y 
el resto destinado a seis pa
tios de luces. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

"gar en l a Sala audiencia de este 
Jugado (General Castaños, número 
U n o ) , se h a señalado el día trece de 
octubre próximo, a las once de su 
mañana. 

üarf1!? e l . u P ° de subasta es la canti-
. " e ciento setenta y dos mil qui-
'«ntas pesetas, o sea el setenta y 
l n c o .P°r ciento del tipo de tasación, 

^ n*jor dicho del tipo pactado en la 
í̂tura, y q U e sirvió de base a la 

l01?1"*» no admitiéndose posturas 
,n£ r ,ores a dicho tipo. 
t» d e L ^ a r a t o m a r Parte en la subas-
licit*̂  n c o n s ¡ g n a r previamente los 
en ,1 e n l a m e s a d e l Juzgado o 
efa. e s t a o I ec imiento destinado al 

«na cantidad igual, por lo me-
• a l diez por ciento del indicado 

tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, a dispo
sición de los licitadores, los cuales 
deberán conformarse con ella, sin te
ner derecho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas anteriores y prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el cual podrá ha
cerse a calidad de cederse a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a cinco de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Angel Vi l lar Madrueño 

(A.—2.243) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital, $n los autos seguidos 
por el Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador don 
Ruperto Aicúa y Muril lo. contra don 
Julián Rosado Casado y don Anto-
nioa González Castillo, sobre secues
tro y posesión interina de finca hipo
tecada en garantía de un préstamo de 
cuatrocientas ochenta y cinco mil pe
setas, intereses, gastos y rostas, se 
anuncia por segunda vez la venta en 
pública subasta de la finca especial
mente hipotecada, y que en la escri
tura de préstamo se describe en la si
guiente forma: 

F i n c a 

E n Madrid. U n a casa en construc
ción, calle de la Flor Baja, 
número once provisional, 
barrio del Senado, distrito 
de Palacio, zona del Inte
rior, demarcación* del Re
gistro de la Propiedad de 
Occidente. Constará de se-
misótano, cinco plantas y 
ático con cubierta de azo
tea. L i n d a : al Norte, o fa
chada, con la • calle de la 
Flor Baja, en línea recta de 
veinticinco metros y treinta 
y cinco centímetros; al Es
te, o izquierda, con la ca
sa número nueve de dicha 
calle; en línea recta de ca
torce metros y sesenta y 
cuatro centímetro», y con la 
misma calle en línea recta, 
prolongación de la anterior, 
de ocho metros y veinti
dós centímetros; al Sur, o 
espalda, con la casa núme
ro veintiséis de la calle de 
Leganitos, en línea que
brada compuesta de dos rec
tas, de diecisiete metros y 
cincuenta y tres centíme
tros y ocho metros y trein
ta y dos centímetros; y al 
Oeste, o derecha entrando, 
con el solar número ciento 
cuarenta de la Reforma LTr-
bana. de que procede el so
lar, en línea recta de trece 

metros y setenta y ocho 
r.entímetros; ignorand o s e 
quiénes sean los dueños de 
k>s expresados piedios co
lindantes. Afecta el suelo 
en proyección horizontal la 
forma de un polígono irre
gular de cinco lados, cuyo 
área plana mide uní* super
ficie de cuatrocientos seten
ta y nueve metros y sete
cientos veintiocho centíme
tros cuadrados, equivalen
tes a seiy mil ciento setenta 
y ocho pies y noventa cen
tésimas de otro asimismo 
cuadrado. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la cabe del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día dieciocho de octubre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
de la primera, o sea la cantidad de 
setecientas veintisiete mii quinientas 
pesetas. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar el diez 
por ciento del mencionado tipo y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Cuarta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes ai 
de la aprobación del remate. 

Quinta 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallaián de ma
nifiesto en la Secretaría, y los licita
dores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros; y 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si *os hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que t i rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 'os mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a trece de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

(Firmado.) 
( A —2.254) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
número diecisiete, de esta capitj! , en 
los autos ejecutivos seguidos por 
Phil ips Ibérica, Sociedad Anónima 
Española, representada por el Procu
rador don Ruperto Aicúa y Muri l lo , 
contra la Empresa de Espectáculos 

denominada Herederos de Méndez 
Laserna, sobre pago de diez mil pe
setas de principal, importe de seis 
letras de cambio, intereses legales, 
gastos y costas, se cita de remate a 
dicha Empresa deudora, que se halla 
en ignorado paradero, para que den
tro del término de nueve días se per
sone en dichos autos, por medio de 
Procurador y se oponga a la ejecu
ción si la conviniere, apercibiéndola 
que si no realiza seguirá el juicio su 
curso en su rebeldía, sin volver a c i 
tarla ni hacerla otras noiiíicaciones 
que las que determina 1a ley, hacién
dose constar que se ha practicado 
embargo sobre un crédito que la enti
dad deudora tiene a su favor contra 
E . N . E . S. A . , Espectáculos Norte 
España, S. A . , domiciliada en Gijón, 
en cuanto sea suficiente a cubrir las 
responsabilidades reclamadas, y cu
yo embargo se ha llevado a efecto sin 
el previo requerimiento de pago por 
ignorarse su paradero. 

Dado en Madrid, a seis de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia 

interino, 
(Firmado.) 

ÍA.—:-.253^ 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n virtud de previdencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia, interino, del Juzgado número 12, 
de esta Capital, en ]os autos de juicio 
especial sumario que con arreglo al ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria sigue don Adrián Lucas 
Martín, contra doña Gabriela Fuen
tes Sáez, sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez y en el precio 
estipulado en la escritura, o sea en la 
suma de tres mil pesetas la parte de 
finca que se dirá, habiéndose señalado 
para que el mencionado acto pueda te
ner lugar el día quince de octubre 
próximo , las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
ta en el piso segundo de la calle del 
General Castaños, de esta Capital. 

Finca 

L a tercera parte proindivisa de la mi
tad de la derecha de la ca
sa sita en esta Capital, calle 
de la Caridad, número siete, 
barrio del Pacífico, siendo 'a 
descripción de toda la casa 
la siguiente : presenta su fa
chada a la mencionada ca
lle, que es su lindero del 
Mediodía, en una línea rec
ta de doce metros con ochen
ta centímetros; por Levan
te, o derecha entrando, l in 
da con la casa número nue
ve de la misma calle, en lí
nea recta de dieciocho me
tros ; por Norte o espalda 
linda con terrenos propios 
de don Francisco de Paula 
Retortillo, en línea de doce 
metros y ochenta centíme
tros, y por Poniente o iz
quierda, linda con la casa 
número cinco de la misma 
calle, en una línea recta de 
dieciocho metros, cuyas cua
tro líneas forman un perí
metro de un cuadrilátero 
que tiene de superficie dos
cientos treinta y dos metros 
cuadrados y siete decíme
tros, equivalentes a dos mil 



novecientos ochenta y ocho 
pies cuadrados, veinticuatro 
céntimos de otro, de los cua
les ocupan los patios ciento 
diecisiete metros cuadrados 
con cuarenta y dos decíme
tros, y Ja parte edificada 
ciento catorce metros cua
drados. 

Condiciones 

Primera 

Que para turnar parte en la subasta 
de esa participación de finca deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgdao o en la Caja 
general de Depósitos una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
de las tres mil pesetas que sirven de 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 

Que no se admitirá postura inferior 
al tipo de subasta y que la consigna
ción del resto del precio del remate 
se verificará a los ocho días de apro
bado este. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaria, y 
se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, condiciones que deberán 
aceptar previamente los licitadores, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, diez de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

F l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° US 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

(Fiimado.) 
(A.—2.244) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número urro, Decano 
de esta Capital, Secretaría de don A n 
tonio Agui lar , en los autos que se 
tramitan por el procedimiento suma
rio del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria promovidos por 
don Rafael Serrano Sepúlveda, con
tra don Cristóbal Camús y García, en 
reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta por tercera vez, sin sujeción 
a tipo alguno y separadamente cada 
una de las siguientes 

Fincas 

Primera 

U n a casa sita en esta Capital, y su 
calle de Vargas, número 
doce, que linda : por la de
recha entrando, con solar 
de don Francisco Ferreiro; 
por la izquierda, con casa 
de don Joaqín Pastor, y por 
la espalda, con otra finca de 
don Joaquín Mirañés. Tie

ne una superficie de seis
cientos treinta y ocho me
tros, siete decímetros cua
drados, equivalentes a ocho 
mil doscientos dieciocho pies 
con cincuenta y seis déci
mos de otro. 

Segunda 

Una participación indivisa de s e i s 
partes, trescientas treinta 

milésimas de otra y noventa 
y tres centésimas de una mi
lésima de las cuarenta y 
ocho partes y trescientas mi 
lésimas de otra parte en que 
se considera dividida la casa 
número dos de la calle de 
Pablo Iglesias, con vuelta 
a la calle de la Vía, situada 
en el Puente de Vallecas, 
término municipal de Valle-
cas, que l i n d a : por la iz
quierda, entrando, con la 
c a s a número cuatro de la 
misma calle ; por la dere
cha, con la calle de la Vía, 
y por la espalda, con terre
nos de don Nicolás Casabe-
Ha. Ocupa una superficie de 
doscientos veintiocho me
tros cuadrados. 

Tercera 
La mitad de una casa, hoy número 

dos de la calle de Cuevas, 
de Tetuán de las Victorias, 
término de Chamartín de la 
Rosa, que linda : por el fren
te, con la citada calle de la 
Cueva ; por la derecha, en
trando, con la calle de Ceu
ta ; por la izquierda, con te
rreno de don Francisco Díaz 
Carbalán, v por el testero, 
con resto del solar del cual 
se segregó el de esta finca. 
Ocupa una superficie de 
ciento ochenta y siete me
tros cuadrados, equivalentes 
a dos mil trescientos sesen
ta y nueve pies. 

Cuarta 
L a mitad de otra casa, sita en Cha

martín de la Rosa, barrio de 
Tetuán de las Victorias, ca
lle de Ceuta, número siete, 
que l i n d a : por el frente, 
con la calle de su situación ¡ 
por el fondo, con terrenos 
de don Francisco Díaz Car
balán ; por la derecha, en
trando, con finca de doña 
Magdalena Diez, y por la 
izquierda, con casa antes 
deslindada. Ocupa una su
perficie de ciento noventa y 
tres metros cuadrados con 
tres decímetros. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintitrés de octu
bre próximo, a las once de su maña
na, previniéndose a los licitdores: 

Que la finca y participaciones de 
fincas referidas salen a subasta sepa
radamente cada una, sin sujeción a 
tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente res
pecto de la finca descrita en primer 
término la suma de quince mil pe
setas, en cuanto a la participación re
lacionada en segundo lugar la canti
dad de mil quinientas pesetas, con re-

j lación a la tercera tres mil pesetas, y 
. con relación a la cuarta tres mil pe-
. setas, que equivalen al diez por cien

to de los tipos que sirvieron para la 
• segunda subasta, sin cuyo requisito 

no podrán licitar. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar-
tícuK> ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—2.242) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez muni
cipal e interino de primera instancia 
número 4, de esta Capital, en autos de 
procedimiento sumario seguidos a ins
tancia del Procurador don Ruperto 
Aicúa, en nombre de don Gregorio 
Criado y López de Pablo, contra don 
Fernando y doña Dolores Fernández 
Pérez, sobre pago de pesetas, se sa
ca a la venta en pública subasta que 
se celebrará por segunda vez en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
diecisiete de octubre próximo, a las 
once y por el setenta y cinco por cien
to del tipo que sirvió para la prime
ra, o sea por la cantidad de setenta y 
cinco mil pesetas la siguiente 

Finca 

Una casa en Madrid, calle de Her
nán Cortes, número diez, 
manzana trescientos trece, su 
extensión superficial ciento 
setenta y ocho metros y me
dio cuadrados, equivalentes 
a dos mil doscientos noven
ta y siete y medio pies ' l a 
drados. L inda : por su fren
te, orientado al Norte y por 
donde tiene su entrada, con 
la calle de Hernán Cortés; 
por la derecha entrando u 
Oeste, con la casa número 
ocho de la misma calle, per
teneciente a don Manuel 
Ariosto ; por la izquierda, 
al Este, con la número do
ce de dicha calle, propiedad 
de don Lino Gutiérrez Pa
lacios, y por el testero o es
palda, al Sur, con casas nú
meros cinco y siete de la 
calle de Augusto Figueroa, 
antes llamada del Arco de 
Santa María, propias de don 
Mateo Antonio de la Gue
rra y de su madre doña L u i 
sa Zarrauz la primera y de 
don Ventura Espinosa y don 
Donato Gómez la segunda. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para ¡ornar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de setenta y 
cinco mil pesetas. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo 1 ^ 
dor acepta como bastante la titul*. 
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ai 
riores y los preferentes —si lee h». 
biere— al crédito del actor, continua 
rán subsistentes, entendiéndose quê  
rematante los acepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mi$. 
mos, sin destinarse a su extinción ] 
precio del remate. 

Madrid, catorce de sejpiembre 4 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 

(A.—2.251) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

E n virtud d e providencia dictad» 
en el día de hoy por el señor Juez mu-
nicipal e interino de primera instan, 
cia número 4, de esta Capital, en au-
tos ejecutivos seguidos a instancia de 
doña Petra Carrascal López, contri 
d o n Antonio Andrés Gómez, sobes 
pago de pesetas, se sacan a la venta 
en pública subasta que se celebrará 
por segunda vez en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día veintitrés de oc
tubre próximo a las once, y con la re
baja del veinticinco por ciento del ti
po que Sirvió para la primera subas
ta, las siguientes 

Fincas 

E n término municipal de Villarín de 
Tajo 

Una casa sita en los cascos de dicha 
V i l l a , señalada con el nú
mero veinticuatro de la calle 
de Reguero, cuya medida 
superficial no puede deter
minarse, linda : a la derecha 
con la calle del Prado; a-
quierda, con casa de Ange
la Herrera y Marcelino Car
nero, y espalda, con otra de 
la Unión Agrícola de dicha 
V i l l a y la de los herederos 
de Pablo Alonso. 

Sale a subasta en la can
tidad de dieciséis ta i 1 qui
nientas pesetas. 

Una huerta al pago de San Babilés, 
de ochenta áreas aproxima
damente, con un pozo arte
siano y casa para el horte
lano. 

Sale a subasta en nueve 
mil pesetas. 

L a tierra del camino de la Ceña, de 
cuatro fanegas. 

Sale a subasta en mil cien
to veinticinco pesetas. 

L a pradera de camino de las Viñas, 
donde llaman las Alamedas. 

Sale a subasta en sete
cientas cincuenta pesetas. 

L a pradera del pago de la Reguera, 
de unas cinco fanegas. 

Sale a subasta en mil 
ciento veinticinco pesetas. 

L a tierra de Hollares Menudos, » 
siete fanegas. 

Sale a subasta en mil 
cinco ochocientas setenta y 

pesetas. 
L a de la Senda de los Panaderos * 

los Caminitos, de cuatro t* 
negas. 

Sale a subasta en no£ 
cientas treinta y siete pe 
tas. 

L a de Valdefé, de doce fanegas. 
Sale a subasta en dos 

seiscientas veinticinco pe 
tas. 



¿ t Doña Rosa, de cuatro fanegas. 
Sale a subasta en mil 

ciento veinticinco pesetas, 
del Toso de la Reina, de dos fe-

negas. 
Sale a subasta en cuatro

cientas ochenta y siete pe
setas con cincuenta cénti
mos. 

del camino de la Ceña, de cuatro 
fanegas. 

Sale a subasta en mil 
ciento veinticinco pesetas, 

del Tratornadero a la Senda de 
Felipas. 

Sale a subasta en mil 
ciento veinticinco pesetas, 

de la Laguna a la Senda de las 
Majadas, de siete fanegas. 

Sale a subasta en mil 
ciento veinticinco pesetas, 

del camino de Manganeses, con 
su palomar. 

Sale a subasta en mil 
ciento veinticinco pesetas, y 

tierra de la Presa, de doce fane
gas, sita en término muni
cipal de Vil lalba de la Lam-
preana. 

Sale a subasta en tres mil 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 
berán consignar previamente sobre 
mesa del Juzgado el diez por cien-
de la suma total de las relaciona-

fincas, o sea de la cantidad de 
arenta y tres mil cuarenta y nueve 
etas con cincuenta céntimos. 

Que no se admitirá postura que no 
bra las dos terceras partes de los 
presados tipos. 
Que dichas fincas salen a subasta, 
n suplir previamente la falta de títu-
- y 
Que las cargas o gravámenes an

cores y las preferentes al crédito 
el actor —si las hubiere— continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
ematante las acepta y queda subro-
ado en la responsabilidad de los mis
os, sin destinarse a su extinción el 
recio del remate. 
Madrid, catorce de septiembre de 
il novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
¡J Juez de primera instancia 

interino, 
(Firmado.) 

< A .—2.247) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

cidencia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 14 de esta 
• apital, en los autos de menor cuantía 
seguidos a nombre de la Sociedad Es
pañola de Automóviles Citroen, So
ledad Anónima, contra don Ansel
mo .Navas Pastor, sobre reclamación 
Pe; cantidad, se sacan a la venta en 
publica subasta, por primera vez y 

r<4c»o que luego se dirá las fincas enl
igadas al deudor, que son las si
mientes : 
L ' n a casa en la Vi l la de Casas de Don 

Pedro, y su calle Huerta o 
Pfla, sin número, que lin
da : por la derecha, entran
do, con callejón de Fuentes 
v * ja ; por la izquierda, ca 
sa de Bernardo García, 3 
Por la espalda, con corrales 

Joaquín Riesgo. 
Esta finca sa'e a subasta 

P° r la cantidad de dos mi 
pesetas. 

l. 'n terreno en el término municipal 
de dicha Vi l l a , al sitio Ce
rro del Moral , de diez fa
negas de cabida o seis hec
táreas, cuarenta y cuatro 

áreas, que l inda : por Este, 
camino Viejo de Valdehor-
nos; Sur, viuda de J u a n 
Mansi l la ; Oeste y Norte, 
herederos de d o n Manuel 
Labrador, cuyo terreno se 
halla plantado de Olivos. 

Esta finca sale a subasta 
por mil quinientas pesetas. 

Y un plantonal de olivos en igual tér
mino, al sitio del Cerro del 
Moral , de caber tres fanegas 
o u n a hectárea noventa y 
t r e s áreas y veinte centi
áreas, que linda : por Nor
te, con la viuda de J u a n 
Mansilla ; por Este, terreno 
de Mariano Rodríguez, por 
su calle pública, y por Oes
te, camino de Valdehornos. 

Esta finca sale a subasta 
por cuatrocientas cincuenta 
pesetas. 

Para cuyo acto de la subasta que 
habrá de tener lugar doble y simul
táneamente ante este dicho Juzgado y 
el de igual clase de Herrera del Du
que, se ha señalado el día veinte de 
octubre próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose : 

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
diez por ciento por lo menos del pre
cio, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que no admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, 
pudiendo hacerlas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que las cargas y gravámenes ante-
riors y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. 

Que no ha sido suplida la falta de 
títulos de propiedad, y que el rema
tante habrá de hacer la inscripción en 
el término que se señale, siendo de 
cuenta del ejecutado los gastos que se 
•originen hasta verificarla, y 

Que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese . 

Madrid, doce de septiembre de mil 
novecientos treinta v cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
E l Juez interino, 

(Firmado.) 
(A.—2.248) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el presente que se expide en 

méritos de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número 2, de 
«sta Capital, en los autos de menor 
cuantía que se tramitan a instancia de 
don Ramón Rodríguez Valdés, como 
subrogado en los derechos de don A n 
selmo Benito Barranco, contra d o n 
José y don Antonio Velasco Peñas, 
sobre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta por primera vez y en 
pública subasta diferentes bienes mue
bles, enseres, géneros y maquinaria, 
de los dos establecimientos, uno C o l 
mado y otro de Imprenta, embarga
dos a los demandados, y que han si
do tasados por perito en la cantidad 
de ciento once mil ciento treinta y tres 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para el acto de dicha subasta 

que tendrá lugar en el expresado Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día nueve de octubre próximo, a las 
doce horas. 

Que para tomar parte deberán con
signar previamente en la m e s a del 
Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad, igual 
por lo menos al diez por ciento de la 
expresada tasación. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava
lúo. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero, y 

Que los bienes embargados y que 
se subastan, se encuentran deposita
dos en los establecimientos situados 
en las calles de Núñez de Arce, nú
mero cinco y de Bravo Muril lo, nú
mero veintiséis. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario. 
Antonio Yáñez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado) 

(A.—2.256) 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número tres, de 
Madrid, en expediente de declara
ción de herederos, se anuncia la 
muerte, sin testar, de don Benito 
Peflalva Alonso, de sesenta y tres 
años de edad, natural de Soto de 
San Esteban (Soria), hijo de don 
Bernardino y de doña Dominica, 
domiciliado en Madrid, en donde 
falleció en estado de soltero, sin 
otorgar testamento^ el día diecinue
ve de diciembre último, cuya heren
cia es reclamada para su hermana 
consaguínea doña Catalina Peñalva 
Alonso y sus sobrinos carnales don 
José y don Alejo Antolín Peñalva 
Castaño, hijos de su otro hermano 
fallecido don Cipriano Peñalva 
Alonso, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo, dentro de 
treinta días, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar en derecho. 

Madrid, veintiocho de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.—2.245) 

JUZGADO NUMERO 14 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia número cator
ce de esta Capital, en los autos eje
cutivos seguidos a nombre de don 
José Luis Martínez Ponce, contra 
don Ramón Díaz Enrich, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a 
la venta, en pública subasta, por 
primera vez, y precio de cuarenta y 
cuatro mil ochocientas seis pesetas, 
en que han sido tasados los bienes 
muebles y efectos embargados al 
deudor. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veinti
nueve del actual a las once, anun

ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte deberán 
consignar los licitadores el diez por 
ciento por lo menos del precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerlas a ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero; y 

Que los autos se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría para su exa
men por el licitador que le interese. 

Madrid, quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
P. S. 

(Firmado) 
El Juez, 

(Firmado) 
(A. —2.246) 

JUZGADO NUMERO 11 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por el señor Juez de ins
trucción número 11, en providencia 
de esta fecha dictada en la ejecuto
ria de la causa seguida por hurto 
contra Adolfo Valencia Martínez, 
con el número 520 de 1930, en el 
extinguido Juzgado dei Congreso, se 
requiere a dicho penado a fin de que 
en término de quinto día satisfaga 
la indemnización de 1.850 pesetas, 
al que resulte dueño de los efectos 
sustraídos y a que fué condenado 
por la Sección 4. de esta Audiencia 
en la sentencia dictada en la expre
sada causa. 

Dado en Madrid, a 8 de septiem
bre de 1934.—El Secretario. P. S. 
(firmado).—Visto bueno: el Juez de 
instrucción (firmado). 

(Núm. 2.367) (C—429) 

G E T A F E 

EDICTO 

Por el presente hago saber: Que 
en el procedimiento de apremio a 
instancia de la Delegación Provin
cial del Trabajo para hacer efectiva 
la cantidad de ciento noventa y cin
co pesetas a que ha sido condenado 
por el Jurado Mixto de Industrias 
de la Alimentación el patrono don 
Cayetano Alonso, reconocida a fa
vor del obrero don Antonio Alonso 
Rodríguez, por providencia de hoy 
se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por segunda vez y 
con rebaja del veinticinco por cien
to, para cuyo acto se señala en la 
Sala audiencia de este Ju<gado el 
día veinte de octubre próximo y ho
ras de las once, y se hacen las ad
vertencias siguientes: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar, previamente, en el Juzgado 
o Establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de su tasa
ción. 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

Bienes embargados: 

Un automóvil marca cNasch», 
C. A. 2.430—4392, tasado en mil 
seiscientas cincuenta pesetas. 

Getafe, doce de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

Antonio Sanz Dranguet 
Enrique Nieto 

(D.-471) 



JUZGADOS MUNICIPALES 

CANILLEJAS 

E D I C T O 

En los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado, a instan
cia de don Eugenio Vázquez Pérez, 
en concepto de su propio nombre 
contra don Miguel Ramos, se ha dic
tado la siguiente sentencia y cuya 
parte dispositiva dice así 

Fallo 

Que de¿bo condenar y condeno a don 
Miguel Ramos, a que tan 
luego sea firme esta senten
cia, pague a don Eugenio 
Vázquez Pérez, la suma de 
ciento treinta y seis pesetas, 
que le reclama el interés le
gal de dicha suma a razón 
del cinco por ciento anual, 
desde la fecha de la inter-
posición de la demanda 
hasta su completo pago y 
las costas del presente jui
cio. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado 
se notificará en la forma 
prevenida por la Ley.—Lo 

{>ronuncio mando y firmo.-
gnacio Sáinz. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Tuez 
que la dictó, estando cele
brando audiencia pública 
en el día de su fecha, de 
que doy fe.—F. Mayorga. 

Y para que sirva de notificación 
al expresado demandado expido el 
presente y para su fijación e inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en Canilleias, a veinti
ocho de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

P. S. M. 
El Secretario 

(Firmado) 
El Juez Municipal, 

Ignacio Sáinz 
, (A.—2.241) 

CANILLEJAS 

E D I C T O 

En los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado a instan
cia de don Eugenio Vázquez Pérez, 
en concepto de su propio nombre, 
contra don Pedro victoria, se ha 
dictado la siguiente sentencia y 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo 
Que debo condenar y conder.o a 

don Pedro Victoria a que, tan lue
go sea firme esta sentencia, pague a 
don Eugenio Vázquez Pérez la suma 
de ciento veintitrés pesetas que le 
reclama, el interés legal de dicha 
suma a razón del cinco por ciento 
anual desde la fecha de la interpo
sición de la demanda hasta su com
pleto pago y las costas del presente 
juicio. 

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en la forma prevenida por la 
Ley. Lo pronuncio, mando y firmo. 
Ignacio Sainz. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el sefior Juez que la 
dictó, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha, de 
que doy fe.—F. Mayorga. 

Y para que sirva de notificación 
al expresado demandado, expido el 
presente y para su fijación e inser 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en Canillejas, a veinti 

v « i r va 

ocho de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. . 

P. S. M. 
, E l Secretario, 

F. Mayorga 
El Juez municipal, 

Ignacio Sainz 
(A.-2.240) 

JUZGADO NUMERO 21 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez municipal número vein
tiuno de esta Capital, en los autos 
de. juicio verbal instados por el 
Procurador don Manuel Romeo, en 
nombre de doña Leónides Navares, 
contra don Dionisio Barredo Va
llina, sobre pago de cantidad, por el 
presente se hace saber a dicho de
mandado, cuyo domicilio se desco
noce, que por la parte actora, se ha 
designado como Perito a don Luis 
Moredo Abel, para que tase los bie
nes embargados a dicho deudor y 
que se encuentran en la tienda, que 
ocupó del Paseo de la Florida de 
esta Capital, para que en término de 
segundo día, nombre otro por su 
parte si le conviene; apercibido que, 
de no verificarlo, se le tendrá por 
conforme con el designado. 

Y para que sirva de notificación 
al deador señor Barredo y publi
carlo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en 
Madrid, a quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—2.239) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 
E n los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero trescientos nueve del año mil 
novecientos treinta y cuatro, a ins
tancia de don Alfonso Soto y Musie
ra, como apoderado de doña Jesusa 
Soledad Vega y Ortiz, contra herede
ros y derechohabientes de doña L u 
crecia Cebrián y doña Luisa , digo 
María Luisa Rodríguez Villamaitide, 
sobre pago de pesetas, se ha dictado 
la siguiente: 

Sentencia 
En la vil la de Madrid, a catorce de 

septiembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.— 
E l señor don Juan de Dios 
Dastis y Pérez, Juez muni
cipal suplente del número 
dos, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ver
bal civil seguidos entre par
tes : de la una, como de
mandante, doña Jesusa So
ledad Vega y Ortiz, repre
sentada por el Procurador 
don Alfonso Soto y Musie
ra ; y de la otra, como de
mandados herederos y de
rechohabientes de doña L u 
crecia Cebrián y doña M a 
ría Luisa Rodríguez Vi l la 
maitide, en ignorado para
dero, sobre pago de pese
tas ; y 

Fallo 
Que estimando en todas MIS partes 

la demanda formulada por 
don Alfonso Soto y Musie
ra, como apoderado de do
ña Jesusa-Soledad Vega y 
Ortiz, debo condenar y con
deno a Herederos y dere 
chohabientes de doña L u 
crecia Cebrián v doña M a 
ría Luisa Rodríguez Vi l la 
maitide, en ignorado para 

dero, a que tan luego sea 
firme esta sentencia abo
nen a doña Jesusa Soledad 
Vega y Ortiz la suma de 
cuatrocientas ochenta y seis 
pesetas con cincuenta cén
timos, más los intereses del 
cinco por ciento anual des
de la fecha de la presenta
ción de esta demanda, has
ta que se verifique el pago, 
condenando expresamente 
al pago de las costas de es
te juicio a los demandados, 
y para la notificación de es
ta sentencia a los demanda
dos, expídase el correspon
diente edicto para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia.—Así por 
ésta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.— 
Juan de Dios Dastis. ( R u 
bricados.) 

Y con el fin de que se pueda llevar 
a efecto la notificación de sentencia 
a los demandados, expido el presen
te para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con el visto 
bueno del señor Juez municipai, en 
Madrid, a catorce de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 2 5 7 ) 

o 
CITACIONES 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 
Por la presente y a virtud de lo 

acordado por el señor Juez municipal 
número 20 , de los de esta Capital, en 
providencia dictada en el día de hoy 
en el expediente de faltas seguido por 
este Juzgado bajo el número 6 0 3 de 
1934, sobre hurto, se ha mandado sea 
citado Agustín Navarrete Cartas, pa
ra que el día veintiséis del mes de sep
tiembre y hora de las diez de su maña
na comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de A l 
berto Aguilera, número 20 , para la 
celebración del correspondiente juicio 
de faltas. 

( B . - I . 5 5 I ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, J uez Presidente del Tribunal In
dustrial número dos, en los autos se
guidos a instancia de Esteban Frutos 
Arangue, contra don Eugenio Pas
cual de Pablo, sobre reclamación por 
accidente del trabajo, hoy exacción 
de las costas por la vía de apremio, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, término de ocho 
días, y sin sujeción a tipo, los bie
nes embargados al expresado deman
dado, que se encuentran depositados 
en poder de don Florencio Segovia 
Pascual, en la calle de Navarra, nú
mero treinta y nueve, y cuya reseña 
y justiprecio es el siguiente. 

Dos carros para dos muías señala
dos con los números uno y dos. 

Tres volquetes para una muía, se
ñalados con los números dieciocho, 
diecinueve y veinte. 

Dichos bienes han sido tasados pe
ricialmente en la cantidad de ocho
cientas cincuenta pesetas. 

Que para que tenga lugar el citado 
remate se ha señalado el día cinco de 
octubre próximo, y hora dt las diez y 
media de su mañana, en la Sala au
diencia de este Tribunal , sita en la 

calle de Bárbara de Braganza, n 1 
ro uno, advirtiéndose a los licita 
res: 

Primero 
Que para tomar parte en el renj | 

te deberán consignar previamente, 
la mesa del Tribunal o en *íl local < 
tinado al efecto una cantidad [m^i 
por lo menos, al diez por ciento de|,| 
de seiscientas treinta y siete pesetaj 
con cincuenta céntimos, que sirvió J 
tipo para la segunda subasta, sin ej 
yo requisito no serán admitidos. 

Segundo 
Que si no hubiera postor que nftJ 

(a las dos terceras partes de la aluil 
da suma que sirvió de tipo para J 
segunda subasta, se suspenderá J 
aprobación del remate para llevar 1] 
efecto lo dispuesto en el artículo nuil 
quinientos seis de la ley de Enjuicia.! 
miento C i v i l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 1 
O F I C I A L de esta provincia, expido di 
presente con el visto bueno de su se-
noria, que firmo en Madrid, a quinen 
de septiembre de mil novecientos! 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . II.. 

(Firmado.^ 
E l Juez Presidente, 

(Firmado.) 
(Núm. 2 .426) (D. -475) 

AYUNTAMIENTO!! 
C O L L A D O - V I L L A L B A 

Don Antonio Quesada, Alcalde cons.] 
titucional de Collado Villaiba, 
Hago saber Que para atender a) I 

pago de la adquisición de un arma
rio y dos mesas de escribir y un pie 
de mesa de máquina, la Comisión de 
11 a< unda de este Ayuntamiento ha ¡ 
propuesto que dentro del presupuey) 
to municipal ordinario del mismo pa
ra el corriente ejercicio económico, se j 
verifique la transferencia siguiente: 

Del capítulo I, artículo 5." concep-l 
to quinientas quince (515) pese.j 
tas. 

A l capítulo V I , artículo i . * , concep-j 
to I X , quinientas quince (515) pese
tas. 

Y en cumplimiento del art. 12 de! 
reglamento de la Hacienda muñid-j 
pal, fecha 2 3 de agosto de 1924, c 
da expuesta al público esa propuesta! 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que contra aquélla puedan 
formularse reclamaciones en el pía*0 

de quince días, contados desde el en 
que se publique este edicto en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Collado-Villalba, a 15 de setiem
bre de 1 9 3 4 . — E l Alcalde. Antonio 
Quesada. 

(Núm. 2 .429) (E.--215) 

Junta Sindical del Ilustre Cole
gio de Agentes de Cambio 

y Bolsa, de Madrid 

A V I S O 
Ha fallecido el día 14 del actual 

el agente de Cambio y Bolsa,ÜC 

este Ilustre Colegio, don Rafael W 
ría Reig y Montellano. . 

Lo que se anuncia al puMp* 
los efectos de la devolución de¡» 
fianza, en el término de seis mese, 
con arreglo a lo prevenido en « 
artículos 946 del Código de C O J J 
cío y 67 del reglamento general" 
Bolsa- » J ^ I Q U Madrid, 17 de septiembre de 1*» 
El Secretario accidental, Ma*£ 
Labiano. — Visto bueno: h J 
presidente, Eduardo d e j ^ j g j p ) 

Imp, Provincial.-DocioTTsq^'* 


